
Número 125  Madrid, 20 de septiembre de 1993.  

III   Legislatura

S U M A R I O   
2.  TEXTOS EN TRAMITACION

2.6  Preguntas para Respuesta Escrita

2.6.1  Respuestas a preguntas formuladas

PE-310/92 R.5007. Del Diputado Sr. López Viejo, del GPP, al Sr.
Consejero de Educación y Cultura, sobre programas de formación
específicos para la Sierra Norte previstos por la Consejería de Educación
y Cultura y cuestiones conexas. 

PE-46/93 R.829. De la Diputada Sra. Alvarez-Arenas Cisneros, del GPP,
al Sr. Consejero de Cooperación, sobre cuestiones que quedaron
pendientes de respuesta en la comparecencia celebrada el pasado día 29-
10-92 por el Sr. Gerente de la empresa Sermasa ante la Comisión de
Presupuestos y Hacienda sobre la citada empresa.

PE-91/93 R.2442. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, a la
Sra. Consejera de Integración Social, sobre número de personas
denominadas como transeúntes, �vagabundos� o �mendigos�, que habitan
en la Comunidad de Madrid, según datos de la Consejería de Integración
Social.

PE-102/93 R.2667. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre pogramas de educación ambiental que se han
desarrollado durante el año 1.992, número de participantes en cada uno
de ellos y coste de los mismos.

PE-103/93 R.2670. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre número de puestos de trabajo que se han
cubierto, durante el año 1.993, por el sistema de concurso de méritos y
libre designación, en cada una de las Consejerías.
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PE-105/93 R.2672. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre número de impugnaciones presentadas
durante los años 1.991 y 1.992, contra los actos de resolución de los
concursos de convocatoria de plazas en cada una de las Consejerías y
cuestiones conexas.

PE-106/93 R.2673. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre número de funcionarios que se encuentran en
la actualidad en comisión de servicios en la CAM, puestos que
desempeñan y fechas desde las que se encuentran en esta situación, con
las especificaciones que se citan.

PE-107/93 R.2674. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre número de puestos de trabajo ocupados en la
CAM por personal interino al 31 de Diciembre de 1.992, denominación
de dichos puestos, Consejerías a las que están adscritos, así como fechas
de ocupación de estos interinajes.

PE-108/93 R.2675. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre número de cursos realizados por la CAM
durante el año 1.992, dirigidos al personal al servicio de las entidades
locales en la autonomía madrileña, número de participantes y materias
sobre las que se han impartido.

PE-109/93 R.2676. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre número de vacantes ocupadas por personal
interino de la CAM, pendientes de salir a concurso, con las
especificaciones que se citan.

PE-110/93 R.2677. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre número de cursos de formación de personal
funcionario de la CAM realizados durante el año 1.992, contenido de
dichos cursos, participantes y coste total de cada uno de ellos.

PE-115/93 R.2683. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Sr. Consejero de Educación y Cultura, sobre resultados del Plan de
Formación Permanente de Educadores durante el año 1.992, asistentes y
coste total de los cursos.

PE-116/93 R.2684. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Sr. Consejero de Educación y Cultura, sobre cursos, seminarios y
encuentros deportivos llevados a cabo durante 1.992 en el Instituto
Madrileño para el Deportes, el Esparcimiento y la Recreación,
participantes en cada curso, costes de actividades y resultados.

PE-118/93 R.2686. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre desarrollo del �Programa de Autoempleo y
Formación Cooperativa� durante el año 1.992, previsto en los
Presupuestos Generales de la CAM.
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PE-120/93 R.2690. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre estado en que se encuentra la aplicación del
programa comunitario Helio, de integración social de los minusválidos,
dentro del ámbito territorial de la CAM, durante el año 1.992.

PE-121/93 R.2693. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, a
la Sra. Consejera de Integración Social, sobre número e instituciones sin
fines de lucro con las que ha suscrito convenios la Consejería de
Integración Social durante el año 1.992, en el marco del Plan Regional de
Drogas y cuestiones conexas.

PE-122/93 R.2694. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, a
la Sra. Consejera de Integración Social, sobre número y municipios con
los que ha suscritos convenios la Consejería de Integración Social durante
el año 1.992, dentro del Plan Regional de Drogas y cuestiones conexas.

PE-123/93 R.2695. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, a
la Sra. Consejera de Integración Social, sobre atividades concertadas en
el marco del Plan Regional de Drogas durante el año 1.992, según estaba
previsto en la memoria de actividades de los Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid.

PE-126/93 R.2707. Del Diputado Sr. Del Río García de Sola, del GPP,
al Sr. Consejero de Transportes, sobre ejecuciones previstas en el Plan
Regional de Carreteras programadas para el ejercicio de 1.993, kilómetros
a los que afecta, partida presupuestaria de aplicación y porcentaje de
ejecución a la fecha.

PE-127/93 R.2708. Del Diputado Sr. Del Río García de Sola, del GPP,
al Sr. Consejero de Transportes, sobre ejecuciones de las previstas en el
Plan Regional de Carreteras realizadas en el ejercicio de 1.992, kilómetros
a los que afecta y cantidades invertidas.

PE-133/93 R.2897. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre cuestiones relativas a convenios suscritos por
la Consejería de Integración Social con los Ayuntamientos de la Región
para el desarrollo de los Servicios Sociales Generales.

PE-134/93 R.2898. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, al 31-12-92,  ayudas económicas y materiales que
ha concedido o comprometido la CAM con la FRAVM a fin de potenciar
el desarrollo de esta asociación vecinal y los programas y actividades de
la misma, segun acuerdo de colaboración firmado el 10-03-92.

PE-135/93 R.2899. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, al 31-12-92,  actuaciones realizadas por la
FRAVM, según acuerdo de colaboración suscrito entre esa Federación
Vecinal y la Comunidad de Madrid el 10-03-92.
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PE-136/93 R.2900. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre razones por las que se ha procedido a
modificar los modelos de impresos oficiales relativos a los procesos de
provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de la Comunidad
de Madrid.

PE-138/93 R.2905. De la Diputada Sra. O_Shea Suárez-Inclán, del GPP,
al  Sr. Consejero de Salud, sobre autorización, por parte de la Comunidad
de Madrid, para abrir una nueva clínica destinada a la práctica de abortos
denominada �Germán Sáenz de Santamaría�, así como cuestiones sobre
esta persona.

PE-139/93 R.2907. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre medidas adoptadas por el Consejo de
Gobierno, durante el año 1.992, para controlar e impedir la administración
a los animales de sustancias prohibidas para su engorde artificial.

PE-141/93 R.2910. Del Diputado Sr.Muñoz Abrines, del GPP, a la Sra.
Consejera de Integración Social, sobre convenios y las correspondientes
homologaciones como instituciones colaboradoras en materia de
protección de menores, realizadas por la Consejería de Integración Social
con asociaciones privadas o fundaciones, en virtud de la Disposición
Adicional Primera de la Ley 21/87, de 11 de Noviembre, y cuestiones
conexas.

PE-142/93 R.2911.Del Diputado Sr.Muñoz Abrines, del GPP, a la Sra.
Consejera de Integración Social, sobre número de centros públicos
pertenecientes a la CAM que tienen encomendada la labor de guarda y
acogida de menores en situación de guarda o tutela, número de plazas
existentes y su cobertura efectiva en los años 1992 y 1992.

PE-144/93 R.2915. De la Diputada Sra. Alvarez-Arenas Cisneros, del
GPP, al Sr. Consejero de Economía, sobre razón del gasto de 11,1
millones de pesetas en abono transporte para el personal de la I.T.V. de
Getafe, concepto del gasto de 5,3 millones de pesetas que no se justifican
con el coste del citado abono y correspondencia del gasto de locomoción
por importe de  4.153.466 pesetas, incluido en la cuenta de gastos de
explotación de 1991.

PE-150/93 R.3019. De la Diputada Sra. Alvarez-Arenas Cisneros, del
GPP, al Consejo de Gobierno, sobre reparto de las inversiones realizadas
por cada una de las compañias suministradoras de energía eléctrica de la
CAM, en mejora de la calidad del servicio en el año 1.992, e inversiones
realizadas por idéntico concepto en el ámbito del PLANER y del
PROFINE durante 1.992.
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.6 Preguntas para respuesta escrita

2.6.2 Respuestas a preguntas formuladas

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 93.1 del Reglamento de esta
Cámara y en virtud de la autorización concedida a esta Presidencia, por Resolución de la
Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de septiembre de 1991, se ordena
publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, las siguientes contestaciones
escritas a las correspondientes preguntas parlamentarias.

Sede de la Asamblea, 20 de septiembre de 1993.

El Presidente de la Asamblea 
PEDRO DIEZ OLAZABAL

PE-310/92 R.5007

Del Diputado Sr. López Viejo, del GPP, al Sr. Consejero de Educación y Cultura, sobre
programas de formación específicos para la Sierra Norte previstos por la Consejería de
Educación y Cultura y cuestiones conexas.

RESPUESTA

1. - Educación Infantil en la Sierra Norte.

- Educación de Personas Adultas en la. Sierra Norte
- Colegios Públicos Comarcales en la Sierra Norte
- Actuaciones en Escuelas Rurales en la Sierra Norte

2. Educacion Infantil

- "Casas de niños".
- Equipo de Atención Temprana de La Cabrera-Lozoyuela.
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Educación de Personas Adultas

- Centro de Educación de Personas Adultas de El Molar. 
- Centro de Educación de Personas Adultas de Lozoyuela.

Colegios Públicos Comarcales en la Sierra Norte

La Comunidad de Madrid contribuye a los gastos de funcionamiento de los Colegios
Públicos de carácter comarcal. En la Sierra Norte están situados en las localidades de
Buitrago de Lozoya, Bustarviejo, La Cabrera, Lozoyuela, El Molar y Torrelaguna.

Actuaciones en Escuelas Rurales en la Sierra Norte

La Consejería de Educación y Cultura a través del Convenio de Cooperación que
anualmente suscribe con el Ministerio, participa en la mejora del equipamiento y de las
infraestructuras de los Colegios Públicos de E.G.B. en al Sierra Norte.

PE-46/93 R.829

De la Diputada Sra. Alvarez-Arenas Cisneros, del GPP, al Sr. Consejero de Cooperación,
sobre cuestiones que quedaron pendientes de respuesta en la comparecencia celebrada el
pasado día 29-10-92 por el Sr. Gerente de la empresa Sermasa ante la Comisión de
Presupuestos y Hacienda sobre la citada empresa.

RESPUESTA

lª PREGUNTA:

¿De la cifra de 181,7 millones de ptas. incluida en el concepto Deudas a Corto plato, qué
parte corresponde a la subvención de la C.E.E., qué parte corresponde a Subvención del
Ministerio de Industria, y qué parte corresponde a subvención de algún otro organismo?.
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RESPUESTA:

- Subvención C.E.E.:   75.102.957 pts
- Subvención M.I.C.T.: 106.612.000 pts.

Total 181.714.957 pts

2º PREGUNTA:

¿Cuál es el motivo de que IMADE deba a SERMASA 27 millones de pesetas?.

RESPUESTA:

La deuda total de IMADE es de 27.722.718,- pts., siendo el desglose siguiente:

Causa Importe Fecha cobro previsto
Financiación PECAM 6.472.110 Marzo - 92
Subvención VALOREM 13.957.000 Marzo - 92
Aportación GEOMADRID 6.666.240 Abril - 92
Proyecto P.R.I. 232.008 Marzo - 92
Proyecto P.R.I. 395.360 Julio - 92

3ª PREGUNTA:

¿Cuál es la relación nominal valorada y unitaria del concepto "Clientes" por 9,4 millones?.

RESPUESTA:

Nombre Importe Fecha cobro prevista
Comunidad de Madrid. 392.000 1º trimestre año 92
Industria y Confecciones 25.000 1º trimestre año 92
Inisec 25.000 1º trimestre año 92
Opel-Lux 25.000 1º trimestre año 92
Alcatel Standard 25.000 1º trimestre año 92
Ulibarri, S.A. 25.000 1º trimestre año 92
Casa, S.A. 25.000 1º trimestre año 92
Johnson & Johnson 25.000 1º trimestre año 92
Fenosa 716.800 1º trimestre año 92
Iberduero 840.000 1º trimestre año 92
Hidroeléctrica 816.140 1º trimestre año 92
Gas Madrid 1.120.000 1º trimestre año 92
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I.N.H. 2.240.000 1º trimestre año 92
Red Eléctrica de España 840.000 1º trimestre año 92
I.M.D.E.R. 112.000 1º trimestre año 92
Varios: Cursos/publicaciones 98.764 1º trimestre año 92
Varios AFEP 578.200 Año 91
Varios ACOVE 16.800 -
Publicidad 1.544.798 1º trimestre año 92

4ª PREGUNTA:

¿En qué plazos se esperan cobrar las dos anteriores deudas, así como las nominadas
"Empresas del Grupo"?.

RESPUESTA:

Esta pregunta se contesta en la relación detallada de las dos anteriores.

5ª PREGUNTA:

¿Por qué razón se declara en la pág. 17 de la Memoria, que el Proyecto Geomadrid tiene un
presupuesto de 370 millones de pesetas en su segunda fase, de los que ya se han recibido
subvenciones por 311,7 millones de pesetas, es decir que quedan 58,3 millones de pesetas
por recibir, y sin embargo más adelante, en la misma página, párrafo tercero, se indica que
faltan 84,7 millones de ptas por recibir? ¿Cuál es la causa de esta discrepancia de cifras?

RESPUESTA:

La diferencia de las dos cifras es de 26,4 millones de ptas.

La memoria habla de la diferencia de 84,7 millones de ptas. que faltan por financiar, pero
señala textualmente "del total presupuestado", sin referirse sólo a la 2a fase del Proyecto.

6ª PREGUNTA:

¿Cuál es la relación nominal, unitaria y valorada de los Acreedores por compras o prestación
de servicios, así como la causa de cada deuda, y el vencimiento de cada una de las mismas?.
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RESPUESTA:

Acreedores Importe Fecha Concepto
- Cía. Telefónica 180.000 Feb-92 Suministro
- Hidroeléctrica 50.000
- Rank-Xerox, S.A. 50,728 Ene-92 Fotocopiadora
- Audiconsulting 49,332 Asesoría
- Nicolás García Enterría 29.792
- Coopers & Lybrand 641.000 Marzo-92 Auditoría
- I. Gráfica El Instalador 800.000 Revista
- Rodrigo López Alonso 250.000 Revista
- Swinpac, S.A. 150.000 Revista
- Ciemat 1.396.460 Proy. Colmenar

1) Total pagos diferidos 3.597.312

- Varios (pendiente aplicación) 183.629 1º trim. 92 Pequeños gastos

2) Total varios 183.629

- Nicoli Farinos 563.461 Ene-92 Alquiler
- Metsa 6.849.132 1º trim.-92 Proy. Colmenar
- Seoane Pinilla 367.018 Papelería
- Medhesa, S.A. 79.247 Patrimonio
- Tuning 121.274 Mantenimiento
- Cial. Sondeos, S.L. 469.724 Geomadrid
- Swinpac, S.A. 34.987 Comunicación
- Dositeo Artiaga 153.000 " Asesoría
- Rank Xerox, S.A. 173.088 Fotocopiadora
- Ultramar Express 535.320 " Viajes
- IDAS 7.420 " Publicacione
- Moto Servi, S.A. 161.605 Mensajería
- Gráficas De Diego 224.336 " Imprenta
- Servig, S.L. 152.233 Ene-92 Limpieza
- Rodrigo L. Alonso 319.227 Creación
- Colegio Administradores 75.040 Acove
- Audiconsulting 238.000 Asesoría
- Simón Boyden 68.967 Pecam
- I. Gráfica El Instalador 1.199.447 1° Trim.-92 Revista
- Manuel García Peña 3.500 Cursos
- Saxo S.L. 39.200 Ene-92 Boletines
- Telemadrid 51.520 1º Trim.-92 Geomadrid
- EVE 500.827 Pecam
- Open School Language 63.000 Ene-92 Formación
- DAF 106.650 1º Trim.-92 Gastos viaje
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- Ma Eladi Fernández Serrano 55.775 Proy. Colmenar

- INEASA 862.400 Pecam

- JOYA, 36 85.860 Marzo 92 Atención personal

- CIEMAT 64.008 Colmenar

- Prisma Soft 42.000 Enero 92 Software

3) Total Acreedores 13.839.746

TOTAL (1)+2)+3) 17.620.687

7ª PREGUNTA:

¿Por qué razón se han efectuado operaciones de "Leasing" cuando es obvio que la Sociedad
dispone de Tesorería más que sobrada para no efectuarla?

RESPUESTA

La consideración de Tesorería "sobrada" no es precisa, por cuanto, como detalla la página
18 de la memoria, el importe total de "Leasing" es de más de seis millones, es decir casi el
equivalente a la Tesorería.

No sólo se consideró para solicitar un "Leasing" el resultado de Tesorería estrictamente, sino
acompañado de otros criterios.

8ª PREGUNTA:

¿Por qué la cuenta de resultados manifiesta haber recibido ingresos como subvención a
explotación por 34,6 mill. de ptas., y sin embargo en pág 20-15 se informan de 13,9 millones
de pesetas por igual concepto? ¿De qué partidas se compone la diferencia?

RESPUESTA

La cifra de 13,9 millones reflejada en la pág. 20 de la memoria se refiere a 'Transacciones
con empresas del grupo y asociadas", y en concreto a la subvención concedida por IMADE
al proyecto Valoren.
La diferencia hasta 34,6 millones, recogida en la cuenta de explotación, corresponde a:

Subvención FEDER - 12 millones: Valoren

- 8 millones: Miraflores Colmenar 
Geoval
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9ª PREGUNTA:

A) ¿Cuál es la relación nominal, unitaria y valorada del concepto Ingreso por prestación de Servicios,
por importe superior a 94,1 millones de ptas.?.

RESPUESTA:

El total ingreso por prestación de Servicios se desglosa en:

- Clientes, publicaciones y cursos: 11.098.497

- Prestación de servicios: 83.087.720

B) ¿Por qué, sobre igual concepto, se manifiesta en página 13 de la Memoria (final) que los ingresos
por Cliente y Servicio suman 129,2 millones de pesetas? ¿Cuál es la relación nominal, unitaria y valorada,
de esta diferencia de cifras?.

RESPUESTA:

El total Ingresos, reflejado en pérdidas y ganancias, es de 128,7 M./Ptas., puesto que a la cifra de negocio
(94,1 M./Ptas), se le añaden subvenciones a la explotación por importe de 34,6 M./Ptas.
Por lo tanto, la diferencia con la cantidad indicada en la página 13 de la Memoria (129,2 M./Ptas) es de 0,5
M./Ptas., cantidad que corresponde a "Ingresos financiaeros".

10ª PREGUNTA:

A) ¿Cuál es la relación nominal, unitaria y valorada de las ganancias anuales de cada uno de los
miembros del personal de SERMASA?.

TRABAJADORES SUELDO (Mill./Ptas)
CARLOS LOPEZ 645
JOSE VICENTE JIMENEZ 549
ESPERANZA CARVAJAL 305
MARGARITA VIDOSA 290
JAVIER RODRIGUEZ 529
A. ESCORIAZA 140
ALEJANDRO VILLANUEVA 395
VICENTE RIOSALIDO 324
ISABEL DEL OLMO 284
J. BLANCO 131
J. MONTES 309
J. PEREZ 334
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G. REQUENA 1,80
CARLOS DEL VALLE 2,69
R. PACHECO 0,22
E.SAINZ 1,13
D.PALACIOS 0,15
E. SANCHEZ 1,83

TOTAL 50,23

- IMPORTE SUELDOS 50,2
- INDEMNIZACIONES 0,2
- GASTOS FORMACION 0,9
- CARGAS SOCIALES 9,6

TOTAL 60.9

B) ¿Por qué habiendo descendido el número promedio de empleados, de 17 a 14, se ha
elevado el total de estos gastos, pasando de 44,9 millones de pesetas a 60,9 millones de
pesetas?.

El incremento del año 91 respecto al 90 es de 16 millones:

a) SUELDOS 14,1 MILLONES

- Aumento sueldo personal permanente
(Año 90 y 91).    7,4
- Personal contratado año 91 31,1 
- Personal contratado año 90 (pagos parciales)
que continúa año 91.  10,4 
- Indemnización incluida en este concepto
(baja año 90).    1,4
 - Personal baja. -8,2

b) GASTOS DE FORMACION  0,2 MILLONES

c) CARGAS SOCIALES  3,0 MILLONES

d) INDEMNIZACIONES -1,3 MILLONES

C) ¿Cuál ha sido el porcentaje de incremento o elevación de sueldos y salarios entre 1990
y 1991?.

El porcentaje de incremento es del 22-23%, teniendo en cuenta los empleados con
permanencia de 1 año.
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11ª PREGUNTA

- ¿Cuál es la relación nominal, unitaria y valorada del concepto Servicios Auxiliares, así como el motivo
o causa de pago de cada uno de dichos gastos?.

- ¿Cuál es la relación nominal, unitaria y valorada del concepto Honorarios, el nombre de las personas o
entidades a quienes se ha satisfecho, y causas o trabajos que han motivado cada uno de estos pagos?. 

RESPUESTA:

ENTIDAD IMPORTE PTAS. CONCEPTO

BOYDEN 639.960,- Traducciones
SAXO 2.427.775,- Comunicaciones
ARROSTIA 56.000,- Revista
COLEGIO CORREDORES 76.000,- Financiero
ALEJANDRO ALONSO 6.000.018,- Asesoría
MILLWARD 3.800.000,- Pecam
COLEGIO DE MINAS 531.900,- Geomadrid
SISTEMAS AIRE 62.500,- Cursos
AUDICONSULTING 913.457,- Asesoría fiscal
BESEL 6.000.000,- Ivima
FERNANDEZ ROLDAN 231.000,- Cursos
DIEZ HUGUET 2.600.000,- Miraflores
ALBERTO VIII 1.170.000,- Ivima
NAVARRO 750.000,- Cursos
INEASA 770.000,- Pecam
CIEMAT 1.396.460,- Colmenar
GARCIA GONZALEZ 100.000,- Asesoría
CATESA 50.616,- Asesoría
COOPERS & LYBRAND 774.200,- Auditoría
GARCIA ENTERRIA 34.072,- Asesoría
VARIOS 331.341,-        --

12ª PREGUNTA

¿Cuál es la relación nominal, unitaria y valorada de los Deudores o Clientes morosos, así como la fecha
de antigüedad de cada uno de ellos?. ¿Cuál es la relación nominal unitaria y valorada de altas y bajas en
este epígrafe, que desembocan en una variación de 840.000 pts. anuales?.
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RESPUESTA:

No hay consideración contable de Morosos, ni tan siquiera de clientes de dudoso cobro. 

13a PREGUNTA

¿Se ha corregido el posible error de la página 19 de la Memoria en donde se indica que las
cifras exhibidas lo son en miles de pesetas, resultando así que las Deudas no comerciales,
etc. superarían los 10.000 millones de pesetas?.

RESPUESTA:

No se ha corregido.

PE-91/93 R.2442

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, a la Sra. Consejera de Integración Social,
sobre número de personas denominadas como transeúntes, "vagabundos" o "mendigos", que
habitan en la Comunidad de Madrid, según datos de la Consejería de Integración Social.

RESPUESTA

La pregunta comprende grupos de personas de diferentes características, tanto personales
como de hábitos de vida, siendo preciso tener en cuenta además los cambios producidos en
este sector de población en los últimos años, tales como un importante incorporación de
mujeres, reducción de la media de edad, aparición de politoxicómanos, etc., que obliga a no
abordar esta problemática de forma unitaria.

Los datos más exactos de estos grupos de población los tienen los Servicios Sociales
Municipales, ya que les prestaciones de información, alojamiento y manutención de los
Centros que prioritariamente los atienden, (Albergues y Comedores), se consideran como
prestaciones básicas en el marco del sistema de servicios sociales existente en la Comunidad
de Madrid.
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Seguidamente se relacionan los recursos existentes tanto de dependencia pública como privada
(asociaciones sin fin de lucro y entidades religiosas).

Denominación Dirección Dependencia
- Unidades móviles de Emergencia
Social

Carrera de San Francisco nº4 10
Madrid.

Ayuntamiento de
Madrid.

- Centro de Información y Acogida Plaza de la Marina Española nº
12 Madrid.

Caritas

- Centro de Acogida San Isidro Pº del Rey n4 34 Madrid. Ayuntamiento de
Madrid

- Albergue San Juan de Dios. C/ Herreros de Tejada, 3. Madrid Orden Religiosa

- Albergue San Martín de Porres. Vía Carpetana, 47 Madrid. Orden Religiosa

- Albergue para Mujeres y Niños de las
Damas Apostólicas

C/ Santa Engracia n2 11 Madrid. Orden Religiosa

- Centro de Reeducación Santa Mª de la
Paz

Camino del Guijarro, 8. Madrid Orden Religiosa.

- Jesús Caminante Avda. de Fátima n4 2. Colmenar
Viejo

Asoc. sin fin de
lucro

- Albergue de las Misioneras de la Cari-
dad (Madre Teresa de Calcuta).

PQ Ermita del Santo, 46. Madrid Orden Religiosa.

- Albergue San Vicente de Paúl C/ Mar Chico s/n Aranjuez Ayuntamiento de
Aranjuez

- Comedor María Inmaculada. PQ General Martínez Campos,
18 Madrid

Orden Religiosa

- Comedor San Francisco General Asensio Cabanillas, 23 Parroquia San
Bruno

- Comedor Ave María C/ Doctor Cortezo nº 4. Orden Religiosa

- Comedor Hermandad de del Refugio C/ Corredera Baja de San Pablo,
16

Hermandad
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- Comedor Madre de la Alegría. C/ Sta. Rosa, 11 Leganés. Asociación
Benefica Privada

-  Comedor San Alfonso C/ Mesón de Paredes, 78 Orden Religiosa

Asimismo, existen en Madrid tres Proyectos, de iniciativa pública, dirigidos a la rehabilitación psicosocial,
y laboral de determinados subgrupos del colectivo de referencia.

Denominación Dependencia Gestión
- Taller de Rehabilitación Psicosocial y
Laboral.

Ayuntamiento de Madrid Grupo 6

- Proyecto de Rehabilitación e Inserción
Social de Enfermos Mentales Indigentes

Consejería de Integración Social
C.A.M.

Exter.

- Proyecto de Realidades (Acercamiento
del I.M.I. a las personas que viven en las
calles de Madrid).

Consejería de Integración Social
C.A.M.

Equipo Realidades

Esta Consejería dispone de datos cualitativos y cuantitativos de las personas atendidas por los Proyectos
de dependencia propia, así como información general sobre la población usuaria de los otros recursos.

Los datos aproximados disponibles permiten estimar entre 6.000 y 7.000 el número de personas que podrían
incluirse en el colectivo objeto de la pregunta efectuada por la Sra. Cifuentes.

PE-102/93 R.2667

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre pogramas de educación
ambiental que se han desarrollado durante el año 1.992, número de participantes en cada uno de ellos y
coste de los mismos.

RESPUESTA
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En el marco del Programa de Educación Ambiental se han desarrollado dos tipos de actuaciones:

- Actividades de formación permanente dirigidas al profesorado consistentes en:

a) Preparación de las actividades a realizar por el alumnado.

b) Encuentros del profesorado para evaluar e intercambiar experiencias al final del curso.

c) Cursos de profundización sobre la Educación Ambiental.

- Experiencias curriculares dirigidas a grupos de alumnos acompañados de sus profesores, con
estancias o visitas (entre uno hasta siete días) en centros específicos o recursos naturales de la Comunidad
de Madrid.

Las estancias se han realizado en los siguientes centros dependientes de la Consejería de Educación y
Cultura:

- Granja Escuela La Chimenea (Aranjuez)
- Granja Escuela Infantil (Ciudad Escolar)
- Taller de Naturaleza de Villaviciosa de Odón (Villaviciosa de Odón)
- Taller de Naturaleza Las Acacias (Carabanchel)
- Centro de Intercambios Escolares (Ciudad Escolar)
- Albergues juveniles:

- Arroyo Aguilón (Rascafria)
- Valdelatas (Madrid)
- Sta. María del Buen Aire (El Escorial) 
- Residencia El Escorial (El Escorial) 
- Puerto de la Morcuera.

Asimismo se han realizado visitas a:

- Sendas ecológicas:

- Garganta de la Camorza (Manzanares el Real) 
- Valdelatas (Madrid)
- Puerto de Canencia (Canencia)
- El Sotillo (Villavie osa de Odón)
- Valle del Lozoya
- Cerro de San Esteban
- Nuevo Baztan

Y a la Exposición del Agua en Madrid.
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¿Cuál ha sido el número de participantes en cada uno de ellos?

CENTROS TURNOS PROFES. ALUMNOS
Granja Escuela
La Chimenea 35 34 94 1.647

Granja Escuela
Infantil 70 68 264 2.690

Taller Naturaleza
Villaviciosa 54 55 131 2.747

Taller Naturaleza Las
Acacias 32 32 84 1.641

Centro de
Intercambios 45 29 78 1.165

Albergues
Juveniles (1) 96 101 290 4.701

Exposición del
Agua (2) 17 25 33 1.090

Sendas
Ecológicas (2) 212 212 569 18.514

TOTAL 561 556 1.543 34.465
(1) Actividades coordinadas desde el Centro de Intercambios Escolares.
(2) Actividades coordinadas desde el Taller de Naturaleza de Las Acacias.

¿Cuál ha sido el coste de los mismos?

El presupuesto global del Programa de Educación Ambiental fue durante el año 1992 de 82.101.937 ptas.

PE-103/93 R.2670

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre número de puestos de
trabajo que se han cubierto, durante el año 1.993, por el sistema de concurso de méritos y libre designación,
en cada una de las Consejerías.
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RESPUESTA

El número de puestos de trabajo que se han cubierto mediante selección objetiva durante el año 1.993 en
la CAM ha sido de 4.291. De éstos 278 por el sistema de concurso de méritos y 60 por el de libre
designación, con el siguiente desglose por Consejerías.

CONCURSO DE MERITOS
- Presidencia 2
- Economía 78
- Hacienda 21
- Salud 25
- Integ. Social 2
- Educ.y Cultura 2
- Cooperación 62
- Política Territ. 47
- Transportes 39

LIBRE DESIGNACION 1

- Presidencia
- Economía 13
- Hacienda 10
- Salud 5
- Integ. Social 4
- Educ. y Cultura 2
- Cooperación 4
- Política Territ 14
- Transportes 7

PE-105/93 R.2672

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre número de
impugnaciones presentadas durante los años 1.991 y 1.992,contra los actos de resolución de 
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los concursos de convocatoria de plazas en cada una de las Consejerías y cuestiones conexas.

RESPUESTA

De acuerdo con la contestación facilitada por la Dirección General de La Función Pública a esta Secretaría
General Técnica, se informa lo siguiente:

1º.- Durante el año 1991, del número total de recursos de alzada deducidos contra los actos de resolución
de los concursos de provisión de puestos de trabajo fue de 27, de los que uno obtuvo resolución favorable.

El desglose de los puestos de trabajo cuestionados, por Consejerías es el siguiente:

- Consejeria de Presidencia

Nº de recursos: 2

Expte 6/91 Desestimado por Orden 22 de Julio, de la
Consejería de Hacienda.

Expte 395/91 Desestimado por silencio administrativo.

- Consejería de Economía

Nº de recursos: 2

Expte. 14/91 Declarado inadmisible por Orden 425/91
de 18 de febrero

Expte. 293/91 Desestimado por silencio administrativo.

- Consejería de Política Territorial

Nº de recursos: 4

Expte. 18/91 Desestimado por Orden 2067/91.

Expte. 23/91 Desestimado por silencio administrativo

Expte. 28/91 Declarado inadmisible por Orden 579/91,
de 6 de Marzo

Expte. 400/91 Declarado inadmisible por Resolución de 24 de
Octubre de 1991
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- Consejería de Integración Social

Nº de recursos: 2

Expte.19/91 Declarado inadmisible por Orden 995/91.

Expte.20/91 Declarado inadmisible por Orden 947/91
de 9 de Abril.

- Consejería de Educación

Nº de recursos: 2

Expte. 26/91 Desestimado por Orden 948/91, de 9 de Abril.

Expte. 29/91 Desestimado por Orden 948/91, de 9 de Abril.

- Consejería de Agricultura y Cooperación

Nº de recursos: 7

Expte. 214/91 Estimado por Orden 2731/91, de 30 de
Septiembre

Expte. 438/91 Desestimado por Orden 3215/91, de 21 de
Noviembre

Expte.439/91 Desestimado por Orden 3217/91, de 21 de
Noviembre

Expte.418/91 Desestimado por Orden 513/91, de 13 
Marzo

Expte.429/91 Desestimado por Orden 3089/91, de 11 de
Noviembre

Expte.437/91 Desestimado por Orden 3216/91, de 21 de
Noviembre

Expte.440/91 Desestimado por Orden 3398/91, de 4 de
Diciembre
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- Consejería de Salud

Nº de recursos: 6

Expte.276/91 Desestimado por Orden 1906/91, de 14 de
Junio.

Expte.363/91 Desestimado por Orden 2726/91 de 30 de
Septiembre.

Expte.364/91 Desestimado por Orden 2724/91, de 30 de
Septiembre.

Expte.365/91 Desestimado por Orden 2725/91, de 30 de
Septiembre

Expte.366/91 Desestimado por Orden 2727/91, de 30 de
Septiembre.

Expte.391/91 Desestimado por Silencio Administrativo.

- Consejería de Hacienda

Nº de recursos: 2

Expte.426/91 Desestimado por Orden 65/92, de 22 de
Enero.

Expte.458/91 Desestimado por Orden 2119/92, de 6 de
Febrero.

2º.- Durante el año 1992, el número total de recursos de alzada contra los actos de resolución de los
recursos de provisión de puestos de trabajo fue de 6, de los que 1 fue estimado.

El desglose por Consejerías es el siguiente: 

- Consejería de Educación y Cultura

Nº de recursos: 1

Expte. 156/91 Desestimado por Orden 2156/92
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- Consejería de Política Territorial

Nº de recursos: 4

Expte. 290/92 Desestimado por Orden 2382/92, de 13 de Octubre.

Expte. 300/92 Desestimado por Orden 2505/92, de 26 de Octubre.

Expte. 370/92 Declarado inadmisible por Resolución de 27 de
Octubre de 1992.

Expte. 301/91 Estimado por Orden 3091/92, de 9 de Diciembre.

- Consejería de Hacienda

Nº de recursos: 1

Expte. 402/92 Desestimado por Orden 405/93

PE-106/93 R.2673

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre número de funcionarios
que se encuentran en la actualidad en comisión de servicios en la CAM, puestos que desempeñan y
fechas desde las que se encuentran en esta situación, con las especificaciones que se citan.

RESPUESTA
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PE-107/93 R.2674

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre número
de puestos de trabajo ocupados en la CAM por personal interino al 31 de Diciembre de
1.992, denominación de dichos puestos, Consejerías a las que están adscritos, así como
fechas de ocupación de estos interinajes.

RESPUESTA

CONSEJERIA: PRESIDENCIA

DENOMINACION DEL P. T. OCUPADO INTERINAMENTE DESDE:
- Letrado 10-07-90
- Secretaria/o de Dirección 17-04-91
- Auxiliar Administrativo 30-02-92
- Técnico Titulado Superior 29-06-92
- Asesor Técnico 17-11-89
- Administrativo 17-04-91

TOTAL CONSEJERIA: 6

CONSEJERIA: ECONOMIA

DENOMINACION DEL P. T. OCUPADO INTERINAMENTE DESDE:
- Auxiliar Administrativo 21-11-91
- Auxiliar Administrativo 24-11-92
- Subinspector 30-05-89
- Técnico Titulado Superior 02-09-91
- Auxiliar Administrativo 21-11-91
- Subinspector 29-04-92   
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- Auxiliar Administrativo 17-07-92
- Técnico Grado Medio 25-11-91
- Técnico Titulado Superior 31-08-92
- Auxiliar Administrativo 01-09-92
- Administrativo 17-05-91
- Administrativo 03-04-92
- Subinspector 08-04-91
- Técn. Titulado Sup. (Técn. Anális. Apl.) 20-11-92
- Profesor Escuela de Capacitación 31-01-92
- Secretaria/o de Dirección 06-03-89
- Inspector 19-11-91
- Técnico Titulado Superior 03-04-92
- Técnico Grado Medio 14-12-90
- Subinspector Consumo 02-09-91
- Auxiliar Administrativo 02-09-91
- Auxiliar Informador 13-09-90
- Técnico Grado Medio 14-12-90
- Investigador Principal 03-09-91
- Subsec. Entidades Comerciales 29-09-89
- Auxiliar Administrativo 01-09-89
- Subinspector Consumo 13-09-91
- Subinspector 19-11-91
- Auxiliar de Laboratorio 15-01-92
- Neg. Agrícola 28-06-91
- Subinspector Consumo 25-11-91
- Técnico Titulado Superior 21-11-91
- Auxiliar Administrativo 18-05-92
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- Subinspector 01-09-89
- Auxiliar Administrativo 22-11-91
- Informador/a 30-05-89
- Inspector Consumo 21-11-91
- Técnico Grado Medio 18-12-90
- Técnico Titulado Superior 19-05-92

TOTAL CONSEJERIA: 39

CONSEJERIA: HACIENDA

DENOMINACION DEL P. T. OCUPADO INTERINAMENTE DESDE:
- Técnico Titulado Superior 18-06-92
- Operador de Terminal 09-01-91
- Neg. Apoyo Adm. Interv. Delegada 09-07-89
- Técnico Titulado Superior 24-09-90
- Sec. Control Financiero 09-10-92
- Auxiliar Administrativo 16-01-92
- Técnico Titulado Superior 04-02-91
- Sec. Coordinación de Impresiones 31-12-85
- Operador de Terminal 07-11-89
- Técnico Titulado Superior 04-01-91
- Asesor Técnico 31-01-92
- Técnico Titulado Superior 03-12-92
- Técnico Titulado Superior 04-01-91
- Asesor Técnico 08-02-90

TOTAL CONSEJERIA: 14
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CONSEJERIA: POLITICA TERRITORIAL

DENOMINACION DEL P. T. OCUPADO INTERINAMENTE DESDE:
- Auxiliar Administrativo 05-12-91 
- Técnico Grado Medio 22-06-92
- Técnico Grado Medio 15-06-92
- Técnico Grado Medio 19-01-90
- Técnico Grado Medio 24-08-92
- Auxiliar Administrativo 16-12-91
- Auxiliar Administrativo 17-06-92
- Auxiliar Administrativo 21-05-92
- Técnico Grado Medio 16-06-92
- Secretaria/o 17-04-89
- Técnico Grado Medio 05-09-89
- Técnico Grado Medio 24-10-90
- Neg. III 11-02-91
- Auxiliar Administrativo 24-11-92
- Técnico Grado Medio 30-10-90
- Arquitecto Técnico 16-06-92
- Auxiliar Administrativo 06-10-92
- Serv. Vivienda Pública 17-04-89
- Sec. Personal 20-05-92
- Auxiliar Administrativo 16-06-92
- Técnico Grado Medio 11-12-91
- Subsec. 1 21-05-92 
- Auxiliar Administrativo 05-12-91
- Subsec. Suelo Uso Indust. y Equip. 08-02-91
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- Técnico Grado Medio 23-10-90
- Auxiliar Administrativo 16-09-91
- Auxiliar Administrativo 16-06-92
- Técnico Titulado Superior 07-10-92
- Auxiliar Administrativo 19-05-92
- Auxiliar Administrativo 16-09-91
- Administrativo 20-05-92
- Auxiliar Administrativo 20-05-92
- Técnico Titulado Superior 10-06-91
- Técnico Titulado Superior 05-12-91
- Auxiliar Administrativo 05-12-91
- Técnico Grado Medio 07-01-90
- Arquitecto Técnico 26-10-90
- Técnico Titulado Superior 19-06-92
- Sec. Programación de Actuaciones Suelo 16-09-91
- Auxiliar Administrativo 11-12-91
- Subsec. Superv. Proy. Vpo., R.G., Zona II 18-09-89
- Técnico Grado Medio 16-06-92

TOTAL CONSEJERIA: 42

CONSEJERIA: SALUD

DENOMINACION DEL P. T. OCUPADO INTERINAMENTE DESDE:
- Auxiliar Administrativo 11-03-92 
- Médico Tit. Zona Bas. Pinto 22-12-88
- A.T.S. (Convenio Religiosas) 01-01-86
- Técnico Titulado Superior 28-01-91
- Matrona Tit. Zona Bas. Getafe 09-05-88
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- Matrona Tit. Zona Bas. Galapagar 01-01-84
- Adjunto Inspección Sanitaria 30-10-90
- Practicante Tit. Zona Bas. Perales Tajuña 26-11-85
- A.T.S. 01-01-86
- Inspector Veterinario 14-05-87
- Auxiliar Administrativo 23-11-92
- Farmaceútico 29-11-85
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Farmaceútico 27-06-91
- Matrona Tit. Zona Bas. Cercedilla 26-11-85
- Farmaceútico 08-07-92
- A.T.S. 01-01-86
- A.T.S. (Convenio Religiosas) 24-10-91
- Practicante Tít. Zona B. Aranjuez 01-01-84
- Técnico Diplomado Espec. Informática 15-04-92
- Practicante Tit. Zona Bas. Campo Real 25-05-90
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Farmaceútico 12-01-90
- Técnico Titulado Superior 14-11-90
- A.T.S. 01-01-86
- Coordinador Distrito Sanit. (Alcorcón) 14-01-88
- Auxiliar Administrativo 24-11-92
- Auxiliar Administrativo 10-03-92
- Practicante Tit. Zona Bas. Torrelodones 31-07-85
- Técnico Auxiliar Laboratorio 22-05-91
- Director Técnico Sanitario 20-08-91
- Practicante Tít. Zona Bas. Perales Tajuña 01-01-84
- Farmaceútico 01-01-84
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- Veterinario Distrito 30-10-90
- Técnico Titulado Superior 20-04-92
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Practicante Tit. Zona Bas. Cercedilla 01-01-84
- Farmaceútico 12-01-90
- Ordenanza 01-03-86
- Matrona Tit. Zona Bas. Collado-Villalba 05-12-89
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Coordinador Programas Educa.Sanitaria 27-04-92 
- Veterinario Distrito 25-07-91 
- Matrona Tit. Zona Bas. Mejorada del Campo 01-01-84
- Practicante Tit. Zona B. Martín Valdeigle. 01-01-84
- Practicante Tít. Zona B. Ciempozuelos 01-01-84
- Farmaceútico 07-07-92
- A.T.S. 22-05-91
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Matrona Tit. Zona Bas. Móstoles 15-09-84
- Veterinario Coordinador Distrito 31-07-91
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Coordinador Programas Educa. Sanitaria 24-04-92
- Inspector Veterinario 30-10-90
- Auxiliar Administrativo 01-05-89
- Director Técnico Sanitario 18-05-89
- Veterinario Distrit 30-10-90
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Practicante Tit. Zona B. Navalcarnero 26-11-85
- Farmaceútico 02-01-91
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Farmaceútico 26-11-85
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- Practicante Tit. Zona Bas. Colmenar Oreja 10-07-85
- Ordenanza 15-10-85
- Veterinario Coordinador Distrito 26-07-91
- Practicante Tit. Zona Bas. Galapagar 01-10-86
- Médico Tit. (Casa Socorro Alcalá Henares) 01-01-84
- Técnico Titulado Superior 06-07-92
- Veterinario Distrito 30-10-90
- A.T.S. 26-11-85
- Médico 01-01-86
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Administrativo 09-07-91
- Inspector Veterinario 11-12-91
- Técnico Titulado Superior 20-11-92
- Matrona Tit. Zona Bas. Colmenar Viejo 01-03-86
- A.T.S 01-01-86
- Médico 01-01-86
- Practicante Tit. Zona B. Perales Tajuña 27-06-90
- A.T.S. 01-01-86
- Director Técnico Sanitario 26-03-92
- Técnico Titulado Superior Salud Pública 14-05-91
- Matrona Tit. Zona Bas. Alcorcón 06-03-90
- Coordinador Distrito Sanit. Majadahonda 03-03-88
- Inspector Veterinario 01-01-84
- Farmaceútico 20-02-92
- Practicante Tit. Zona B. Torres Alameda 18-08-88
- Director Técnico Sanitario 26-07-91
- Farmaceútico 02-01-91
- A.T.S. 01-01-86
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- Veterinario Distrito 30-10-90
- Médico 01-01-86
- Practicante Tit. (C. Socorro A. Henares) 60-11-92
- Farmaceútico 13-06-86
- Médico Tit. (C. Socorro A. Henares) 04-04-90
- Auxiliar de Investigación 01-01-86
- Practicante Tit. Zona Bas. Majadahonda 12-09-86
- A.T.S. 01-01-86
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Jefe de Sección A 05-12-89
- Médico Tit. (C. Socorro A. Henares) 02-03-88
- Practicante Tit. Zona B. Villa del Prado 01-01-84
- Farmaceútico 12-01-90
- Matrona Tit. Zona B. Paracuellos Jarama 11-12-89
- Médico Adjunto 01-01-86
- Matrona Tit. Zona B. Ciempozuelos 20-02-87
- A.T.S. (Convenio Religioso) 11-11-88
- Adjunto Inspección Sanitaria 30-10-90
- Farmaceútico 12-01-90
- Practicante Tit. Zona B. Rivas-VaciaMadrid 21-04-86
- Director Técnico Sanitario 16-07-91
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Inspector Veterinario 30-10-90
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Asesor Jurídico 12-06-91
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Médico Tit.  (C. Socorro Alcalá Henares) 27-06-90
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Veterinario Distrito 30-10-90
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- Médico Tit. 26-01-89
- Médico 01-01-86
- Practicante Tit. Zona Bas. Móstoles 21-05-85
- Matrona Tit. Zona Bas. Torrelodones 01-01-84
- Médico Tit. Zona Bas. Parla 22-04-84
- Practicante Tit. Zona B. Villarejo Salvane 01-02-86
- Farmaceútico 19-04-91 
- Farmaceútico 16-05-90
- Practicante Tit. Zona Bas. La Cabrera 29-11-85
- Matrona Tit. Zona Bas. Villanueva Cañada 05-12-89
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Médico Tit. Zona Bas. Arganda del Rey 21-02-89
- Director Técnico Sanitario 05-06-89
- Ordenanza 01-01-86
- Técnico Titulado Superior Salud Pública 20-04-92
- Médico 01-01-86
- Auxiliar de Investigación 01-01-86
- Prac. Tit. Zona B. Villaviciosa de Odón 08-08-90
- Matrona Tit. Zona B. Leganés 03-03-88
- Médico Tit. Zona B. Cercedilla 27-01-88
- Médico Tit. Zona B. Navalcarnero 12-01-90
 - Director Técnico Sanitario 18-05-89
- Matrona Tit. Zona B. Torres de Alameda 06-03-90
- Farmaceútico 12-01-90
- Practicante Tit. (Madrid) 27-01-89
- Farmaceútico 10-02-92
- Director Técnico Sanitario 29-07-91
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- Adjunto Inspección Sanitaria 30-10-90
- Practicante Tit. Zona Bas. El Molar 01-01-84
- Conserje 20-02-86
- Técnico Auxiliar Laboratorio 22-05-91
- Programador 15-11-90
- Matrona Tít. Zonas Bas. Manzanares Real 07-11-89
- Director Técnico Sanitario 18-05-89
- Inpector Veterinario 01-07-85
- Adjunto Inspección Sanitaria 30-10-90
- Técnico Auxiliar Laboratorio 20-05-91
- Farmaceútico 27-06-91
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Matrona Tit. Zona Bas. Valdemoro 07-03-90
- Inspector Veterinario 20-06-88
- Médico Tit. Zona Bas. Rascafria 22-12-87
- Médico Tit. Zona Bas. Villarejo Salvanés 14-01-88 
- Farmaceútico 12-01-90
- Veterinario Distrito 06-02-92
- Practicante Tít. Zona Bas. Alcorcón. 25-03-87 
- Practicante Tit. Zona Bas. El Molar 26-11-85
- Practicante Tit. Zona B. Colmenar Viejo 11-05-89
- Médico 01-01-86
- Practicante Tit. Zona B. Paracuellos Jara. 16-10-85
- Médico Tit. (C.Socorro A. Henares) 30-01-91
- A.T.S. 17-05-91
- Médico Tit. Zona Bas. Alcalá de Henares 05-11-92
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- Médico 01-01-86
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Médico Director 01-01-86
- Matrona Tit. Zona Bas. Majadahonda 20-05-85
- Farmaceútico 26-11-85
- Inspector Veterinario 30-10-90
- Coordinador Programa Salud 20-11-92
- Médico Tit. Zona Bas. Colmenar Oreja 05-11-92
- Adjunto Inspección Sanitaria 30-10-90
- Veterinario Distrito 20-01-92
- Ordenanza 01-01-86
- Técnico Titulado Superior 22-10-91
- Matrona Tit. Zona Bas. El Molar 04-12-89
- Médico 21-09-79
- Psicólogo 01-01-86
- Practicante Tít. Zona B. Villarejo Salvane 23-10-87
- Médico 01-01-86
- Practicante Tit. Zona B. Alcalá Henares 29-11-85
- A.T.S 01-01-86
- Practicante Tit. Zona B. Algete 29-02-88
- Practicante Tit. Zona B. Buitrago Lozoya 02-06-86
- Practicante Tit. Zona B. Villa del Prado 16-10-85
- A.T.S. 01-01-86
- A.T.S. (Convenio Religiosas) 01-01-86
- Practicante Titular Zona B. Rascafría 01-02-86
- Veterinario Distrito 30-07-91
- Matrona Tit. Zona B. Villaviciosa de Odón 26-11-85
- Matrona Tit. Zona B. San Lorenzo Escorial 01-06-84
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- Farmaceútico 27-06-91
- Administrativo 18-03-92
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Matrona Tit. Zona B. Navalcarnero 06-03-90
- Matrona Tit. Zona B. Boadilla del Monte 05-12-89
- Auxilar Administrativo 23-11-92
- Practicante Tit. Zona B. Lorenzo Escorial 19-01-90
- Veterinario Distrito 30-10-90
- Farmaceútico 10-03-92
- Pract. Tit. Zona B. Leganés 01-01-84
- A.T.S. (Convenio Religiosas) 04-05-85
- Practicante Tit. Zona B. Pozuelo Alarcón 01-01-84
- Pract. Tit. Zona B. Villarejo Salvanés 01-01-84
- Pract. Tit. C. Socorro A. Henarés 21-02-89
- Veterinario Distrito 30-10-90
- A.T.S. (Convenio Religiosas) 21-12-87
- A.T.S. 14-05-91
- Farmaceútico 12-01-90
- Practicante Tit. Zona B. Ciempozuelos 20-05-85
- Practicante Tit. Zona B. Guadarrama 26-11-85
- Farmaceútico 08-01-86
- Farmaceútico 26-11-85 
- Médico Tit. Zona B. San Lorenzo Escorial 17-02-86
- Técnico Titulado Superior Salud Pública 14-05-91
- A.T.S. (Convenio Religiosas) 08-06-88
- Veterinario Distrito 30-10-90
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- Farmaceútico 27-06-91
- Inspector Veterinario 04-12-91
- Prac. Tit. Zona B. Martín Valdeiglesias 26-11-84
- Farmaceútico 01-07-86
- Matrona Tit. Zona B. Las Rozas 26-11-85
- Matrona Tit. Zona B. S. M. Valdeiglesias 21-04-86

TOTAL CONSEJERIA: 232

CONSEJERIA: INTEGRACION SOCIAL

DENOMINACION DEL P. T. OCUPADO INTERINAMENTE DESDE:
- Secretario/a de Dirección 30-10-89
- Técnico Titulado Superior 03-04-92
- Letrado 22-01-90
- Técnico Titulado Superior 12-09-91
- Técnico Titulado Superior 02-04-92
- Médico 31-03-92
- Técnico Titulado Superior 31-03-92
- Inspector Técnico 31-03-92
- Asistente Social 10-04-92
- Auxiliar Administrativo 03-04-92
- Asistente Social 23-10-90
- A.T.S. 01-01-86
- Director 27-10-89
- Administrativo 02-04-91
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- Agente Ambiental 27-09-90
- Agente Ambiental 27-09-90
- Agente Ambiental 28-09-90
- Agente Ambiental 01-01-90
- Agente Forestal 30-04-91
- Agente Ambiental 27-09-90
- Delineante 02-10-90
- Letrado Asesor 17-01-90
- Agente Ambiental 13-03-92
- Agente Ambiental 16-03-92
- Agente Ambiental 17-09-90
- Asesor Jurídico 21-07-92
- Técnico Grado Medio 27-09-90
- Agente Forestal 05-11-90
- Agente Ambiental 12-03-92
- Agente Forestal 29-06-90
- Agente Forestal 29-06-90
- Agente Ambiental 13-03-92
- Agente Forestal 05-11-90
- Sec. Seguimiento de la Legalidad 31-01-86
- Administrativo 24-08-92
- Técnico Titulado Superior 05-09-91
- Agente Forestal 22-06-92
- Neg. Infraestructuras 26-07-91
- Agente Ambiental 28-09-90
- Agente Ambiental 16-03-92
- Agente Ambiental 13-03-92
- Agente Ambiental 12-03-92
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-  Profesor Educación Física 07-08-91
-  Agente Forestal 02-07-90 
-  Auxiliar Administrativo 10-02-92 
-  Neg. Equipamiento I 14-08-91 
-  Agente Ambiental 28-09-90 
-  Neg. Centros de la Naturaleza 19-07-91 
-  Técnico Titulado Superior 04-09-91 
-  Agente Ambiental 28-09-90 
- Técnico Grado Medio 02-10-90 
- Técnico Grado Medio 06-09-91 
- Agente Forestal 18-06-92
- Agente Ambiental 10-03-92
- Agente Forestal 07-11-90
- Técnico Grado Medio 07-12-90 
- Agente Ambiental 13-03-92 
- Subsec. Recursos 03-09-91 
- Agente Forestal 17-06-92 
- Agente Forestal 18-06-92 
- Agente Ambiental 16-03-92
- Agente Forestal 17-06-92
- Agente Forestal 05-11-90 
- Agente Ambiental 13-03-92
- Técnico Titulado  Superior 01-10-90
- Agente Ambiental 12-03-92 
- Auxiliar Administrativo 18-01-90 
- Agente Ambiental 16-03-92
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- Agente Forestal 29-06-90
- Administrativo 20-09-91
- Agente Forestal 18-06-92

TOTAL CONSEJERÍA: 65

CONSEJERÍA: TRANSPORTES

DENOMINACION DEL P. T. OCUPADO INTERINAMENTE DESDE:
- Neg. Expropiaciones 31-10-89
- Sec. Gestión Admva. de la Inspección. 24-10-90
- Auxiliar Administrativo 16-06-92
- Subsec. Laboratorio 06-05-91
- Subsección I Proyectos y Obras 24-10-90
- Auxiliar Administrativo 23-07-92
- Neg. Construcción I 24-10-90
- Técnico Grado Medio 09-02-90
- Asesor Jurídico 31-10-89
- Neg. Control de Proyectos 08-02-91
- Auxiliar Administrativo 23-07-92

TOTAL CONSEJERIA: 11

Nº TOTAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA C.A.M. OCUPADOS POR FUNCIONARIOS
INTERINOS A FECHA 31-12-92:  433



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 125  / 20 de septiembre de 19939686

PE-108/93 R.2675

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre número de cursos
realizados por la CAM durante el año 1.992, dirigidos al personal al servicio de las entidades locales
en la autonomía madrileña, número de participantes y materiassobre las que se han impartido.

RESPUESTA

Número de cursos realizados por la Dirección General de Cooperación con la Administración
Local durante el año 1992, dirigidos al personal al servicio de las entidades locales en la autonomía
madrileña:

- XVII CURSO BASICO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL

Contenido: Organización y procedimiento. Funcionamiento del gobierno y
administración municipales. Servicios públicos locales. Contratación administrativa
local. Derechos y deberes de los funcionarios. El Presupuesto Municipal y su gestión.

Número de asistentes: 53

- VI CURSO DE FORMACION DE 'SECRETARIOS INTERVENTORES DE
MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contenido: Gestión de los tributos locales en el pequeño municipio: el Impuesto sobre
Actividades Económicas y el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El proyecto de nuevo
Decreto regulador de los funcionarios con habilitación de carácter nacional. Los
Patronatos Municipales y su gestión. El Proyecto de Ley de Régimen jurídico y
Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Implantación del
Sisstema Informatizado de Gestión de Entidades Locales (SIGELI. Planeamiento y
gestión urbanística en el pequeño municipio. Promoción de suelo público. El proyecto
de ley de Entidades Locales de la CAm. La negociación colectiva en el empleo público
local.

Número de asistentes: 53

- II CURSO DE PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Contenido.- Organización y funcionamiento municipal. Derechos y deberes del personal.
Haciendas laocales. Competencias municipales. Formas de intervención: gestión de los
servicios locales. Urbanismo: planeamiento, gestión, licencias y disciplina. Contratación
administrativa local. Procedimiento administrativo: régimen jurídico de los actos y
acuerdos locales.

Número de asistentes: 82
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-  CURSO DE INFORMACION Y ATENCION AL PUBLICO

Contenido: Comportamiento interpersonal. Formas de evaluación del comportamiento
interpersonal. Elementos básicos de la comunicación. Habilidades de conversación y trato
con el público. Cómo autoafirmarse. Técnicas de información al público. Estrategias de
resolución de problemas. Cómo manejarse en situación de tensión.

Número de asistentes: 31

- CURSO DE ORGANIZACION Y EFICACIA PERSONAL DEL MANDO

Contenido: Organización y administración del tiempo. Planificación de tareas y tiempos.
Presiones, tensiones y estímulos. Análisis para la toma de decisiones, proceso de
adopción de decisiones críticas. Trato con personas difíciles. El pensamiento positivo.

Número de asistentes: 25

- CURSO DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA

Contenido: Procedimientos administrativos de la contratación. Resolución de dudas y
conflictos interpretativos en el aspeacto concreto de los expedientes de contratación
bifásicos, en los que participan Ayuntamientos y Comunidad Autónoma.

Número de asistentes: 48

- XVIII CURSO BÁSICO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL

Contenido: Organización y procedimiento. Funcionamiento del gobierno y la
administración municipales. Servicios públicos locales. Contratación administrativa
local. Derechos y deberes de Ikos funcionarios. El Presupuesto municipal y su gestión.

Número de asistentes: 49

- CURSO DE TECNICAS DE NEGOCIACION

Contenido: Planteamiento diagnóstico de la negociación. Cooperación y conflicto.
Manipulación y compromiso. Negociación colectiva en el contexto laboral. Estrategias
para una conducción eficaz de la negociación laboral. Identificación del nuevo potencial
negociador.

Número de asistentes: 15

- CURSO DE GESTION DE EQUIPAMIENTO SOCIOCULTURALES

Contenido: Promoción sociocultural y equipamientos. Tipos y usos de equipamientos.
Gestión de los equipamientos. Control y seguimiento. Problemas y soluciones en la
gestión. Algunas respuestas teóricas y prácticas en la gestión.

Número de asistentes: 28
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PE-109/93 R.2676

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre número
de vacantes ocupadas por personal interino de la CAM, pendientes de salir a concurso,
con las especificaciones que se citan.

RESPUESTA

De acuerdo con la contestación facilitada por la Dirección General de La Función
Pública a esta Secretaría General Técnica, se informa lo siguiente:

1.- Los funcionarios interinos, de acuerdo con el Artículo 87 de la Ley
1/1986, son aquello que por razones de urgencia o necesidad expresamente
justificadas, y en virtud del correspondiente nombramiento, ocupan puestos de
trabajo vacantes atribuidos a funcionarios, en tanto no sean ocupados por éstos
o en sustitución de los que tengan derecho a la reserva de plaza, siempre que
exista dotación presupuestaria.

2.- Los puestos de trabajo que se convocan para personal interino son en
ésta Administración fundamentalmente los denominados "puestos base" dentro
de cada Cuerpo de Consejerías, no se convocan a Concurso de Méritos sino que
se vinculan directamente a las Ofertas de Empleo Público (Disposición transitoria
tercera de la Ley 8/1992 de 23 de Diciembre de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 1992).

3.- No obstante, lo anterior, y como establece el propio Artículo 87 de la
Ley 1/1986 de 10 de Abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,
también se nombran funcionarios interinos para cubrir puestos vacantes,
cualquiera que sea su naturaleza, pero con reserva de su titular. Estos puestos de
trabajo no se pueden vincular ni a Oferta de Empleo Pública ni a ningún Concurso
de Méritos, sino que el funcionario interino permanecería en el puesto de trabajo
hasta la reincorporación de su titular.

4.- Por último y por razones de urgencia o por que así lo requieren las
necesidades del servicio, se han provisto por personal interino puestos de trabajo
"no base". En este caso se vinculan a un Concurso de Méritos que se realiza
anualmente. El último se ha convocado por orden 1252/1993, de 23 de Junio
(B.O.C.M. de 30 de Junio), del Consejero de Hacienda, que incluye 31 puestos de
trabajo.
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PE-110/93 R.2677

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre número
de cursos de formación de personal funcionario de la CAM realizados durante el año
1.992, contenido de dichos cursos, participantes y coste total de cada uno de ellos.

RESPUESTA

De acuerdo con la contestación facilitada por la Dirección General de La Función Pública
a esta Secretaría General Técnica, se informa lo siguiente:

El Plan de Formación 92 aparece en la Guía informativa de Cursos con el
subtítulo de "Plan General de Formación 1.992 para Empleados Públicos de la
Comunidad de Madrid". Así pues, en el alumnado participante en estos cursos,
nunca ha existido ditinción entre Personal Laboral y Funcionario, enfatizándose
por el contrario tal y como se manifiesta en la presentación de la mencionada
Guía 92 el papel dinámico que la formación debe jugar como "cultura de
adaptación al cambio organizativo" para todos los Empleados Públicos de nuestra
Comunidad.

En cuanto al resto de datos requeridos, aparecen en la Guía y Cuadro
resumen de Cursos que se adjunta.
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PE-115/93 R.2683

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Sr. Consejero de Educación y
Cultura, sobre resultados del Plan de Formación Permanente de Educadores durante el
año 1.992, asistentes y coste total de los cursos.

RESPUESTA

Los objetivos de dicho Plan eran los siguientes:

- Ofertar a los educadores del Servicio de Educación Infantil y del Servicio de
Menores Protegidos la formación permanente necesaria para realizar
adecuadamente sus tareas educativas, actualizando sus conocimientos y
promoviendo una actitud renovadora en su profesión.

- Dar la posibilidad a los/as educadores/as para que completen o adquieran aspectos
insuficientes de su formación inicial, ya que hasta ahora no han existido estudios
profesionales específicos.

- Promocionar a los centros la formación necesaria para que los equipos educativos
puedan llevar a cabo sus proyectos educativos.

El grado de cumplimiento de dichos objetivos ha sido satisfactorio, al concretarse en las
siguientes realizaciones:

a) Formación en Centros: 9 Colegios Residencia de Menores
Protegidos. 
38 Escuelas Infantiles.

b) Cursos monográficos: 13 cursos para Educadores de
Menores.
17 cursos para Educadores
Infantiles.

c) Jornada de Intercambio de Experiencias: 9 experencias
presentadas.

d) Seminarios y grupos de trabajo: 2 grupos sobre Menores
Protegidos.
3 grupos sobre
Educación Infantil.
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 ¿Cuántos alumnos han asistido a dichos cursos?

Educadores de Menores Protegidos    453

Educadores de Educación Infantil 1.006

TOTAL 1.459

¿Cuál ha sido el coste total de los cursos?

- Cursos para Educadores de Menores   3.262.050.-Ptas.

- Cursos para Educadores de Educ. Infantil   7.232.975.-Ptas.

TOTAL 10.495.025.-Ptas.

PE-116/93 R.2684

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Sr. Consejero de Educación y
Cultura, sobre cursos, seminarios y encuentros deportivos llevados a cabo durante 1.992
en el Instituto Madrileño para el Deportes, el Esparcimiento y la Recreación,
participantes en cada curso, costes de actividades y resultados.

RESPUESTA

El objetivo tercero del programa presupuestario del I.M.D.E.R. para el ejercicio
económico 1.992 establecía " LA ORGANIZACION DE CURSOS, SEMINARIOS,
ENCUENTROS Y CONCENTRACIONES DEPORTIVAS DE ALTO NIVEL".

El logro de este objetivo en el año 1.992, se produjo con el siguiente desarrollo:
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PE-118/93 R.2686

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre
desarrollo del "Programa de Autoempleo y Formación Cooperativa" durante el año 1.992,
previsto en los Presupuestos Generales de la CAM.

RESPUESTA

En relación con la Pregunta de referencia, adjunto se remite resumen de las
actuaciones realizadas en el año 1992 sobre dicho programa.

La Orden 1062/92, de 12 de Junio, en su titulo IV, establece el marco legal de
Programa de Ayudas para la Formación en la Economía Social y su divulgación.

OBJETIVOS

. Apoyar la realización de acciones formativas y divulgativas de los principios y
técnicas de las empresas Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales.

BENEFICIARIOS

. Entidades sin ánimo de lucro y las de economía social, con marco de actuación
en la Comunidad de Madrid, que desarrollen acciones formativas o divulgativas
de los principios y técnicas de las empresas de economía social.

. Las acciones formativas o divulgativas acogidas a este programa serán gratuitas
para el alumnado, participantes o receptores de las mismas.

PROGRAMAS

. Apoyar la realización de cursos formativos, seminarios, jornadas, conferencias,
encuentros, prácticas y demás iniciativas de carácter similar, asi como la edición de
publicaciones.

. Las actividades formativas y divulgativas habrán de tener naturaleza abierta y dirigirse
preferentemente a colectivos que superen el ámbito de la entidad solicitante.
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AYUDAS

.Las ayudas económicas se calcularán con arreglo al baremo que se indica a continuación:

- Para cursos, seminarios, jornadas, conferencias, encuentros, etc. el siguiente porcentaje máximo
sobre el presupuesto aprobado por la Dirección General de Empleo:

. El 100%, si más de 2/3 de los asistentes no están v nculados a la economía social.

. El 70%, si el número de asistentes no vinculados a la economía social supera la mi tad
sin sobrepasar los 2/3. El 50%, en los demás casos.

- Para acciones exclusivamente divulgativas, el porcentaje máximo sobre el presupuesto
aprobado será del 50%.

ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS

- Solicitudes Presentadas 21

- Proyectos Analizados 21

- Favorables 17

- Subvenciones concedida 24.999.663.-Ptas.

- Desfavorables 4

PROGRAMAS DE FORMACION EN LA ECONOMIA SOCIAL
Y SU DIVULGACION- 1.992

CURSOS 28 409 ALUMNOS
SEMINARIOS 5 7 1.057 ALUMOS
CONFERENCIAS 9 590 ASISTENTES
ENCUENTROS
COOPERATIVOS 20

PUBLICACIONES 3 18.500 EJEMPLARES











BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 125  / 20 de septiembre de 1993 9701

A través de la Dirección General de Juventud se realizan las siguientes actuaciones relacionadas
con el fomento del empleo y la formación para el mismo:

- Asesoramiento para la creación de empleo juvenil. En el año 1992, se han atendido 3.310
consultas y se han tramitado 153 proyectos empresariales.

- Gestión de la orden de ayudas a proyectos juveniles de promoción y desarrollo
socioeconómico. En el año 1992, se han recibido 79 solicitudes, de las cuales se ha concedido
ayuda a 66 proyectos. Estos proyectos han generado 103 puestos de trabajo.

- Formación especializada para jóvenes a través de:

1. Cursos para jóvenes que han terminado sus estudios y necesitan una formación
específica para incorporarse al mercado laboral con mayores ventajas: (Gestión
de Pymes de Servicios Sociales, Promotores y Gestores, Creación y Gestión de
Equipamientos Ambientales, Turismo Alternativo).

2. Cursos especializados para futuros y jóvenes empresarios.

Por todos estos cursos han pasado un total de 500 alumnos.

PE-120/93 R.2690

De la Diputada Sra. Cífuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre etado en que se
encuentra la aplicación del programa comunitario Helio, de integración social de los minusválidos,
dentro del ámbito territorial de la CAM, durante el año 1.992.

RESPUESTA

En el marco de la política comunitaria a favor de los minusválidos y tras la aprobación de la
decisión del Consejo, de 18 de abril de 1988, se adoptó el Segundo Programa de Acción Comunitaria
que se denominó HELIOS (Handicapped People in the European Community Living Independetly in
an Open Society).
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En el Programa se consolidaron cuatro redes comunitarias:

- Red de Centros de Formación y de Readaptación Profesional (C.E.R.)
- Red I de Actividades Locales Modelo (ALM) de Integración Escolar.
- La Red II ALM de Integración Económica.
- La red III ALM de Integración Social.

Dentro del ámbito de la CAM, el Centro Ocupacional Juan de Austria del INSERSO, fue uno de
los Centros seleccionados para formar parte de la Red de Centros de Formación y readaptación
Profesional (C.E.R.) y el Centro Base n° 4 de Móstoles, de la Dirección Provincial de Madrid
(INSERSO) fue seleccionado para participar dentro de la Red de Actividades Locales Modelo (ALM)
de Integración Social.

El C.E.R. Juan de Austria llevó a cabo diversas actividades encaminadas a:

- crear un sistema orientador y formador para la persona minusválida.
- aplicar las nuevas tecnologías a sus limitaciones.
- potenciar su autonomía personal y sus posibilidades de integración social, laboral y

económica.
- servir como elemento de información y orientación a cualquier experiencia nueva.
- potenciar el intercambio con otras experiencias.
- potenciar las habilidades de la personal minusválida para un mejor ajuste personal y

social.

Las actividades desarrolladas por el Centro Base n9 4 han sido variadas:

- Programas de información a individuos, grupos asociaciones.
- Programas de orientación individual.
- Atención terapéutica.
- Acciones para favorecer la autonomía personal y social.
- Programas de preparación para la integración laboral.
- Coordinación entre instituciones para la difusión sensibilización sobre el tema de la

minusvalía.

El Programa HELIOS I finalizó el 31 de diciembre de 1991., sin embargo, la autoridad
comunitaria puso a disposición de la Comisión para el año 1992 medios financieros necesarios que
permitieran asegurar el mantenimiento de algunas actividades, entre las que no se encontraban las que
se desarrollaban en la Comunidad de Madrid.

Por lo tanto durante 1992 las actividades del Programa HELIOS I quedaron suspendidas.

El 25 de febrero de 1993 el Consejo de las Comunidades Europeas establece el Tercer Programa
de Acción Comunitaria para las Personas Minusválidas HELIOS II (1993-1996) en el que han solicitado
participar 78 proyectos de todo el Estado.
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En el marco del Programa HELIOS se está desarrollando el sistema de información Handynet.
Es un sistema multilingüe de información y comunicación sobre minusvalfas y una red de intercambio
de informaciones constituida por un banco de datos central a nivel internacional y una serie de centros
nacionales que recogen y difunden la información, los Centros Nacionales de Recogida de Datos
(C.R.D.). En España esta función la está desempeñando el CEAPAT Centro Estatal de Autonomía y
ayudas técnicas del INSERSO.

El sistema contiene tres modos de explotación: un banco de datos, un correo y un periódico
electrónico.

En el Programa HEI.IOS I, el Handynet abarcaba únicamente las ayudas técnicas para
minusválidos motores, visuales y de la comunicación, y los programas informáticos de educación.

En el Programa HELIOS II, se ampliará a la formación profesional y al empleo, a la accesibilidad
y los transportes, al deporte, ocio, turismo y creatividad.

En estos momentos se está tramitando la existencia de un Centro de asesoramiento e Información
(C.A.I.) en la Comunidad de Madrid que dispondrá de un CD-ROM, siendo el CEAPAT el organismo
que centralice su distribución.

PE-121/93 R.2693

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, a la Sra. Consejera de Integración Social, sobre
número e instituciones sin fines de lucro con las que ha suscrito convenios la Consejería de Integración
Social durante el año 1.992, en el marco del Plan Regional de Drogas y cuestiones conexas.

RESPUESTA

El número e instituciones sin fin de lucro con las que ha suscrito convenios la Consejería de
Integración Social durante el año 1992, en el marco del Plan Regional sobre Drogas son los siguientes:
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Institución Número Cuantía

Cruz Roja Española, Asamblea de Madrid 3 80.688.711

Proyecto Hombre 1 38.000.000

Asociación de Promoción Socio-cultural de
Punto Omega 

3 46.786.992

Esclavas del Santísimo Sacramento y de la
Caridad, Congregación R.R. ADORATRICES 

1 18.150.000

Asociación Proyecto Hogar 2 36.913.767

Asociación de Promoción y Gestión de
Servicios Sociales 

2 24.133.442

Diocesanas de Madrid "CARITAS" 1 18.539.595

Asociación para la prevención y el tratamiento
de adicciones "APTA" 

2 9.000.000

Asociación Ciudad Joven 2 4.500.000

Médicos del Mundo 1 1.250.000

CC.00 1 3.000.000

Consejo Juventud 1 3.000.000

Federación de usuarios y consumidores
independientes "FUCI" 

1 3.100.000

Asociación Epsilon 1 20.762.586

UGT 1 5.000.000

Asociación de deportistas contra la Droga. 1 3.000.000

Federación de la Autonomía de Madrid de
Asociaciones de Asistencia al Toxicómano
"FERMAT" 

1 23.275.000

Colegio Oficial de Farmacéuticos 1 10.500.000
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PE-122/93 R.2694

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, a la Sra. Consejera de Integración Social, sobre
número y municipios con los que ha suscritos convenios la Consejería de Integración Social durante el
año 1.992, dentro del Plan Regional de Drogas y cuestiones conexas.

RESPUESTA

AYUNTAMIENTO CUANTIA
San Fernando de Henares 13.650.120
Mancomunidad de Servicios Sociales los Pinares   9.269.995
San Sebastián de los Reyes 13.884.405
Alcobendas 12.529.381
Aranjuez 13.543.214
Collado Villalba 13.470.104
San Lorenzo de El Escorial   2.400.000
Getafe 16.814.781
Leganés 23.897.010
Fuenlabrada 18.331.486
Mejorada del campo   5.784.128
Coslada 12.383.716
Colmenar Viejo 15.384.030
Alcorcán 15.415.427
Parla 14.028.695
Arganda 13.946.949
Majadahonda 12.930.931
Torrejón de Ardoz 19.910.474
Alcalá de Henares 19.209.497

PE-123/93 R.2695

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, a la Sra. Consejera de Integración Social, sobre
atividades concertadas en el marco del Plan Regional de Drogas durante el año 1.992, según estaba
previsto en la memoria de actividades de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.
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RESPUESTA

1) Programas de prevención, Información y Orientación, Asistencia y Reinserción de
Drogodependientes. Convenios con los Ayuntamientos de: San Fernando de Henares;
Mancomunidad de Servicios Sociales "Los Pinares": Cadalso de los Vidrios, Cenicientos, San
Martín de Valdeiglesias, Nava del Rey, Aldea del Fresno, Colmenar del Arroyo, Villa del Prado,
Pelayos de la Presa; San Sebastián de los Reyes; Alcobendas; Collado Villalba; San Lorenzo de
El Escorial; Getafe; Leganés; Fuenlabrada; Mejorada del Campo; Coslada; Colmenar Viejo;
Alcorcón; Parla; Arganda; Majadahonda; Torrejón de Ardoz y Alcalá de Henares.

2) Programa de prevención de Drogodependencias en ámbito militar y Programa de Prevención y
Formación de Mandos. Convenio con la Capitanía General del Ejército de tierra Región Militar
Centro.

3) Programa de Formación en Prevención de Toxicomanías. Convenio con el Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Madrid.

4) Realización de una Guía de Actuación sobre la planificación de un programa comunitario de
Prevención y Elaboración de un programa de Prevención del consumo en Centros Escolares de
2a Etapa de E.G.B. Convenios con la universidad Autónoma de Madrid para la realización de
estudias e investigación.

5) Programa de intercambio y distribución de material estéril de inyección. Convenio con la
asociación "Médicos del Mundo".

6) Programa de prevención en el ámbito Laboral y Programa de Formación en Prevención de
Drogodependencias en Escuelas de Magisterio. Convenios con la Asociación para la Prevención
y el Tratamiento de Adicciones A.P.T.A.

7) Programa de Prevención de Drogas en Centros Escolares. Convenio del Ministerio de Educación
y Ciencia, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid.
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8) Programa de Pisos de Reinserción. Convenio con Cáritas Diocesana de Madrid-Alcalá.

9) Programa de Prevención sobre drogodependencias en Ambito de Asociaciones de Consumidores.
Convenio con la federación de Usuarios y Consumidores Independientes.

10) Programa de Tratamiento global de Drogodependientes (Acogida, Rehabilitación y Reinserción).
Convenio con Centro Español de Solidaridad "Proyecto Hombre".

11) Programa de Actuación en el campo de Atención y ayuda a Toxicómanos y familiares y Amigos
de Drogodependientes. Convenio con la federación de la Autonomía de madrid de Asociaciones
de Asistencia al Toxicómano "F.E.R.M.A.T.".

12) Programa de piso de Estancia para toxicómanos en tratamiento y Programa de Piso de Apoyo a
la desintoxicación. Convenios con la Asociación de Promoción y Gestión de Servicios Sociales
generales y Especializados.

13) Programa de Metadona para Opiaceodependientes. Convenio con Cruz Roja Española-Asamblea
de Madrid.

14) Programa de piso de Estancia para Toxicómanos en Tratamiento. Convenio con Cruz Roja
Española-Asamblea de Madrid.

15) Programa de Atención a Drogodependientes en Centros penitenciarios. convenio con Cruz Roja
Española-Asamblea de Madrid.

16) Programa de Prevención dirigido a la juventud desde los Consejos de Juventud de la C.A.M.
Convenio con el Consejo de la Juventud de la C.A.M.

17) Programa de Piso de Estancia para toxicómanos en tratamiento. Convenio con la Congregación
de Religiosas Adoratrices del santo Sacramento y de la Caridad.

18) Programa de Piso de Estancia para toxicómanos en tratamiento. Convenio con la Asociación
"Proyecto Hogar".
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19) Programa de Piso de Estancia para toxicómanos en tratamiento. Convenio con la Asociación
"Epsilón".

20) Programa de Piso de Estancia para toxicómanos en tratamiento. Convenio con la Asociación
"Proyecto Hogar".

21) Programa de piso de Cumplimiento de Pena de toxicómanos en tratamiento, Programa de
Atención a Drogodependientes en Centros Penitenciarios y Programa de Piso de Estancia para
toxicómanos en tratamiento. Convenio con la Asociación de Promoción Socio-Cultural "Punto
Omega".

PE-126/93 R.2707

Del Diputado Sr. Del Río García de Sola, del GPP, al Sr. Consejero de Transportes, sobre
ejecuciones previstas en el Plan Regional de Carreteras programadas para el ejercicio de 1.993,
kilómetros a los que afecta, partida presupuestaria de aplicación y porcentaje de ejecución ala fecha.

PE-127/93 R.2708

Del Diputado Sr. Del Río García de Sola, del GPP, al Sr. Consejero de Transportes, sobre
ejecuciones de las previstas en el Plan Regional de Carreteras realizadas en el ejercicio de 1.992,
kilómetros a los que afecta y cantidades invertidas.

RESPUESTA
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En relación con las Preguntas números 126/93 R.2707 y 127/93 R.2708, deducidas por el
Diputado del GPP, D. Ignacio del Río García de Sola, referidas ambas al estado de ejecución de obras
de carreteras previstas en el Plan Regional de Carreteras, se significa que ambas preguntas fueron
contestadas ampliamente por esta Consejería con la documentación aportada a la Petición núm. 162/93
R.1904. No obstante, se adjunta fotocopia de la citada documentación a efectos de que se tengan por
contestadas las Preguntas de referencia.

OBRAS EN LAS CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1 OBRAS REALIZADAS EN 1992

2 OBRAS EN EJECUCION. CONSTRUCCION DE CARRETERAS

3 OBRAS EN EJECtION. CONSERVACION DE CARRETERAS

4 OBRAS EN CONTRATACION
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PE-133/93 R.2897

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre
cuestiones relativas a convenios suscritos por la Consejería de Integración Social con los
Ayuntamientos de la Región para el desarrollo de los Servicios Sociales Generales.

RESPUESTA

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Integración Social, tiene
suscritos convenios, para el desarrollo de los Servicios Sociales Generales, con la
totalidad de los entes Locales de su territorio.

Los convenios suscritos incluyen un anexo económico, excepto en el caso del
Ayuntamiento de Madrid que carece del mismo. En la actualidad se procede a la
tramitación de un nuevo convenio con dicho Ayuntamiento, que sustituirá al anterior, y
conllevará aportación económica de las partes.

Durante el ejercicio de 1.992 las cantidades económicas aportadas por la
Comunidad Autónoma y los respectivos entes locales, en los diferentes convenios
suscritos son las que se expresan en el Anexo adjunto (ANEXO 1).

Recientemente se han concluido las negociaciones entre la Comunidad de Madrid
y el Ayuntamiento de Madrid para -el establecimiento de un nuevo convenio para el
desarrollo de los Servicios Sociales Generales, por lo que en estos momentos se procede
a su tramitación administrativa y se prevee su firma para el próximo mes de septiembre.
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Durante el presente ejercicio la Comunidad de Madrid tiene previsto aportar, para el desarrollo
de los servicios Sociales Generales en los Entes Locales, la cantidad global de 4.977 millones de
pesetas, de los cuales 2.750 millones corresponden a la prestación periódica del programa del Ingreso
Madrileño de integración; que vienen incluidos por la pertenencia de dicho Programa al ámbito de los
Servicios Sociales Generales y dado que su tramitación se realiza de forma conjunta entre la
Administración Local y Autonómica.
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PE-134/93 R.2898

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, al 31-12-92, ayudas
económicas y materiales que ha concedido o comprometido la CAM con la FRAVM a fin de potenciar
el desarrollo de esta asociación vecinal y los programas y actividades de la misma, segun acuerdo de
colaboración firmado el 10 03-92.

PE-135/93 R.2899

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, al 31-12-92,
actuaciones realizadas por la FRAVM, según acuerdo de colaboración suscrito entre esa Federación
Vecinal y la Comunidad de Madrid el 10-03-92.

RESPUESTA

MEMORIA DE EJECUCION Y BALANCE DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID Y LA FEDERACION REGIONAL DE

ASOCIACIONES DE VECINOS DE MADRID (FRAVM) EL PASADO 10 DE MARZO DE 1992

De acuerdo con el Convenio suscrito, desde Marzo de 1992 hasta el mes de Mayo de 1993 se han
desarrollado diversos niveles de colaboración entre la CAM y la FRAVM.

Se han mantenido reuniones frecuentes con la Consejería de Economía (Dirección General de
Comercio y Consumo y Dirección General de Industria, Energía y Minas), Consejería de Política
Territorial, Consejería de Salud, Consejería de Integración Social, Consejería de Educación y
Cultura, Consejería de Cooperación y Consejería de Transportes (Dirección General de
Transportes y Dirección General de Infraestructuras).

De forma periódica se han estudiado las propuestas, a problemas presentados por la FRAVM y
las iniciativas y proyectos de la CAM.
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A continuación se detallan algunos de los contenidos de las reuniones y comisiones de trabajo
que se han desarrollado entre la FRAVM y la Comunidad de Madrid:

Con la Consejería de Economía

Se han estudiado los temas de consumo y las implicaciones sociales de las subidas de precios.

Los problemas derivados de la relación con Gas Natural y las indemnizaciones a los ciudadanos
afectados por las instalaciones deficientes.

Con la Consejería de Política Territorial

Se han mantenido reuniones de trabajo para los siguientes temas:

- Consorcio de Población Marginada
- Rehabilitación de polígonos complementarios
- Vivienda chabolista y actuaciones sobre polígonos conflictivos. 
- Barrios en remodelación
- Viviendas VPP y VPO
- Polígono Polvoranca
- Vivienda para jóvenes en alquiler

Con la Consejería de Educación y Cultura

Se firmó un convenio de colaboración para desarrollar 400 actos en barrios y pueblos, a
propósito de la Capítalidad Europea de la Cultura.

La aportación de la Consejería fue de 30 millones de pesetas y los resultados de la experiencia
han sido totalmente satisfactorios.

Se han realizado más de 450 actos y creado 20 colectivos de teatro, coros, zarzuela, bandas de
música en barrios y pueblos de Madrid (Carabanchel Bajo, Puente de Vallecas, Ciudad los
Angeles, Parla, Talamanca del Jarama, La Corrala).

Se han editado dos libros de poesía y literatura de las Asociaciones de Villa Rosa y luan XXIII
de Móstoles.

Se han promovido diversos actos en homenaje al poeta Miguel Hernández: exposiciones,
recitales poéticos, video, recitales de coros.
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- Igualmente se ha colaborado en los programas de educación de adultos
- Desarrollo del asociacionismo juvenil
- En los trabajos de estructurar la demanda de cooperativas de vivienda para jóvenes en
régimen de alquiler
- De los Centros Sociales de barrio

Con la Consejería de Salud

Se han mantenido reuniones a propósito de los Planes Regionales sobre Drogas y acerca de las
actuaciones en materia de Salud Comunitaria.

Con la Consejería de Integración Social se han mantenido reuniones para abordar el tema de los
inmigrantes de color, la atención a la tercera edad y los planes de integración de población
marginal en zonas de chabolismo.

Con la Consejería de Cooperación

Se han mantenido reuniones informativas sobre la OCAP y estudiado proyectos de colaboración
para promover el asociacionismo a nivel de la Comunidad de Madrid.

Con la Consejería de Transportes

Seguimiento y acuerdos sobre la ampliación Línea 1 del METRO 
Utilización de aparcamientos en la Red de Metro
Instalación del carril bus en las carreteras de acceso a Madrid 
Plan de Infraestructuras del Transporte

Con el Consorcio de Transportes

Red de autobuses periféricos
Ampliación Red de Metro
Adecuación líneas de EMT a las nuevas necesidades de los barrios
Propuestas para el tráfico (bordillos, cierre de calles, carriles bus, aparcamientos disuasorios, etc)

Con la OCAP

Estudio de los barrios objeto de la actuación preferente
Reuniones con Asociaciones y entidades de los 8 distritos
Reuniones con los técnicos que han elaborado los informes diagnóstico
Colaboración en la visita de expertos europeos al Barrio de Villaverde 
Coordinación de proyectos de intervención en los 8 distritos.
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Con el Canal de Isabel II

Campaña de ahorro de agua a nivel regional
Resolución problemas puntuales de las barriadas en materia de consumo de agua (roturas, agua
reciclada, etc)

Con la Agencia de Medio Ambiente

Campañas de recogida de papel
Campañas de recogida de pilas
Reciclajes de basuras. Incineradoras
Plan de Ampliación del Aeropuerto de Barajas Riegos en parques y jardines
Proyecto de mejora de Navacerrada

La Federación de Asociaciones de Vecinos participa, de forma estable, en los siguientes
organismos de la CAM:

- Consejo Económico y Social
- Junta Provincial de Precios
- Junta Arbitral de precios
- Consorcio de Transportes
- Mesa por la Vivienda
- Consejo Regional de Cultura
- Consejo Regional de Medio Ambiente

En relación con las preguntas citadas podemos informar que, como complemento del acuerdo
de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de Madrid y la Federación Vecinal, la
Consejería de Economía, mediante la Orden 702/92 de 9 de marzo, por la que se establece el
régimen de concesión de subvenciones a asociaciones de consumidores durante el ejercicio de
1992, le asignó 2.200.000 ptas, para cubrir gastos de infraestructura y realizar programas de
asesoría jurídica y técnica, el télefono del vecino y campañas de gas e información a través de
su revista: que fueron justificados debidamente.
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PE-136/93 R.2900

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre razones por las
que se ha procedido a modificar los modelos de impresos oficiales relativos a 'los procesos de provisión
de puestos de trabajo de personal funcionario de la Comunidad de Madrid.

RESPUESTA

Se ha procedido a modificar los modelos a que se refiere la Pregunta para sistematizar y
racionalizar los referidos modelos en cuanto a la normativa vigente y la documentación que deben
aportar los interesados.

PE-138/93 R.2905

De la Diputada Sra. O'Shea Suárez-Inclán, del GPP, al Sr. Consejero de Salud, sobre
autorización, por parte de la Comunidad de Madrid, para abrir una nueva clínica destinada a la práctica
de abortos denominada "Germán Sáenz de Santamaría", así como cuestiones sobre esta persona.

RESPUESTA

Se desconoce si es la misma persona, aunque se supone que si lo sean, puesto que coinciden el
nombre, los apellidos y la provincia de residencia.

Para la autorización de centros y establecimientos sanitarios la Consejería nunca toma en
consideración méritos ni desmerecimientos de los solicitantes.
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La Consejería autoriza aquellos centros, servicios y establecimientos sanitarios
cuyas solicitudes de apertura y documentación cumplen la actual legislación autonómica
(Orden de 11 de febrero de 1986 y Decreto 146/85 de 12 de diciembre) y estatal (Real
Decreto 2.409/1986 de 21 de noviembre), y cuyos informes técnicos y de inspección sean
favorables al reunir las condiciones sanitarias exigidas para las funciones que solicita (en
este caso para interrupción voluntaria de embarazo de bajo riesgo y consulta
ginecológica).

Por idénticas razones en ningún caso la Consejería de Salud tomará en
consideración juicios éticos o morales, ni manifestaciones públicas de ningún solicitante
de apertura de centro o establecimiento sanitario, las cuales, en caso de ser contrarias a
la legalidad vigente, deberán ser valoradas por las instituciones judiciales, pero nunca
podrán ser tenidas en cuenta para la concesión de las autorizaciones de apertura de
centros o establecimientos sanitarios.

PE-139/93 R.2907

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre
medidas adoptadas por el Consejo de Gobierno, durante el año 1.992, para controlar e
impedir la administración a los animales de sustancias prohibidas para su engorde
artificial.

RESPUESTA

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia se informa que:

Dentro del Plan Nacional de Residuos, se vienen desarrollando acciones en la
Comunidad de Madrid, tendentes a vigilar el uso de sustancias prohibidas para el
engorde
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El Plan se desarrolla conjuntamente entre los Servicios de Producción y Sanidad Animal de la Dirección
General de Agricultura yAlimentación (cuyas acciones se realizan en las Granjas), y el de Sanidad
Ambiental e Higiene Alimentaria de la Dirección General de Prevención Y Promoción de la Salud
(cuyas acciones las realiza en los Mataderos).

Durante el año 1992 se han inspeccionado y tomado muestras en 71 granjas, habiendo recogido y
analizado 56 muestras de orina a bovinos de menos de 2 años de edad y 52 muestras de pienso.

Se adjunta fotocopia de los resultados de los diferentes análisis realizados durante 1992
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PE-141/93 R.2910

Del Diputado Sr.Muñoz Abrines, del GPP, a la Sra. Consejera de Integración Social, sobre
convenios y las correspondientes homologaciones como instituciones colaboradoras en materia de
protección de menores, realizadas por la Consejería de Integración Social con asociaciones privadas o
fundaciones, en virtud de la Disposición Adicional Primera de la Ley 21/87, de 11 de Noviembre, y
cuestiones conexas.

RESPUESTA

Se remite la relación de convenios suscritos con Instituciones colaboradoras en materia de
protección de menores, indicando, en su caso, el número de plazas concertadas con cada Institución
(Cuadro n4 1). Para una mayor información se especifica la tipología de la acción concertada.

Respecto a las plazas cubiertas durante los años 1991 y 1992 hay que hacer la salvedad de que
a lo largo de cada ejercicio se var produciendo bajas que con la mayor celeridad son cubiertas por
nuevas altas, por ello se envía el dato de las plazas cubiertas a fecha 31/12/91 y 31/12/92:

- En 1991, de 386 plazas concertadas para atender a menores/adolescentes en régimen de hogar
funcional o centro residencial, hay cubiertas a 31/12/91 350 plazas.

- En 1992 de 544 plazas concertadas, hay cubiertas a 31712/92 473 plazas.
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PE-142193 R.2911

Del Diputado Sr.Muñoz Abrines, del GPP, a la Sra. Consejera de Integración Social, sobre
número de centros públicos pertenecientes a la CAM que tienen encomendada la labor de guarda y
acogida de menores en situación de guarda o tutela, número de plazas existentes y su cobertura efectiva
en los años 1992 y 1992.

RESPUESTA

En cuanto a la la parte de la pregunta, la Comunidad Autónoma de Madrid tiene 21 Centros
propios, uno de los cuales es de Acogida, para la atención de menores en situación de guarda o tutela.
Respecto al número de plazas de los mismos, se recoge en el cuadro que se adjunta (ANEXO 1).

A primeros de septiembre de cada año se suele disponer de un 15 % aproximadamente de plazas
vacantes, debido a que son más frecuentes las bajas al terminar el curso escolar. Durante el curso escolar
estas bajas se cubren con los nuevos ingresos, de manera que hacia el 2Q trimestre del año la práctica
totalidad de las plazas están ocupadas. Las bajas que se van produciendo a partir de ese momento se van
ocupando con nuevos ingregos. Esto hace que el número de nuevos ingresos cada año suponga un 25'6
% del total de plazas disponibles.
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PE-144/93 R.2915

De la Diputada Sra. Alvarez-Arenas Cisneros, del GPP, al Sr. Consejero de Economía, sobre
razón del gasto de 11,1 millones de pesetas en abono transporte para el personal de la I.T.V. de Getafe,
concepto del gasto de 5,3 millones de pesetas que no se justifican con el coste del citado abono y
correspondencia del gasto de locomoción por importe de 4.153.466 pesetas, incluido en la cuenta de
gastos de explotación de 1991.

RESPUESTA

En relación a la Pregunta Escrita formulada por la Sra. Diputado le comunicamos que las dos primeras
cuestione planteadas por S. S. en la misma ya han sido suficientemente explicítadas mediante:

- Comparecencia del Sr. Gerente de I.T.V. ante la Comisión de Presupuestos.

- Pregunta Escrita 48/93 R-833, puntos 4 y 7.3.

Por último, el gasto de locomoción incluido en la cuenta de explotación del ejercicio de 1991 se
corresponde con los desplazamientos del personal de la ,.:.ompresa entre los dos centros de inspección
técnica (Getafe y Centro de Transportes de Madrid) y con las llamadas "inspecciones técnicas a
domicilio" de vehículos especiales.

PE-150/93 R.3019

De la Diputada Sra. Alvarez-Arenas Cisneros, del GPP, al Consejo de Gobierno, sobre reparto
de las inversiones realizadas por cada una de las compañias suministradoras de energía eléctrica de la
CAM, en mejora de la calidad del servicio en el año 1.992, e inversiones realizadas por idéntico 
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concepto en el ámbito del PLANER y del PROFINE durante 1.992.

RESPUESTA

En relación con la pregunta de referencia hemos de manifestar lo siguiente:

1. Las inversiones realizadas por las compañías suministradoras de energía eléctrica en la
Comunidad de Madrid en instalaciones de menos de 45 kw han sido las siguientes:

- UNION ELECTRICA FENOSA, S.A. 4.544 Millones pts.
- IBERDROLA, S.A 5.841 Millones pts

2. No se ha realizado ninguna inversión en el ámbito del PLANER ni el PRO:INE. En el
primero de los programas las últimas inversiones correspondieron al año 1989 y en el
segundo las últimas inversiones se realizaron en el año 1991.
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